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MUNICIPALIDAO OE LA CIUOAD

DE SA TA FE OE LA VEñA CRUZ

M.M _ SECRETARI ADE GOBIEnruo - Rño 2023- N" 00453
DECRETO D

SANTAFEDELAVERA0RUZ, 1 7 NoV 2023

VISTO

El Documento DE-0893-01882941-6 (Nl), yl

c0N RAN

Que medlante la actuación de referencia se adjunta convenio Financiero 2023 suscf¡pto entre la

comunidad urbana de Gfand Poitiers y la Municipalidad de santa Fe de la Vera Cruz, en fecha 12 de

julio de 2023.

eue en el marco de la fnanciación DAECT denominada "CooperaciÓn - Áóoles para el Carbono",

el objeto de este Convenio en concretar la retrocesión de fondos de Grand Poitiers para el financiamiento

de acciones a ejecutar por la Agencia de Cooperación, lnversiones y Comercio Exterior del Municipio

para el2023.

Que conesponde dictar el acto adm¡nistrativo de numeración y fegistración pert¡nente.

Por ello:

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD

DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

DEC ETA

Art.'lo:

Arl.20:

Art.30:

Numérese y regístrese en el D.M.M. el Convenio Financiero 2023, suscripto entre la

comunidad urbana de Grand Poit¡ers y la Mun¡cipalidad de santa Fe de la Vera Cruz, en fecha

'12 de julio de 2023, el cual se ad¡unta y forma parte integrante del presente Decreto.

Refréndese por el Secretano de Gobiemo.

Comuniquese, publiquese y dése al D.M.M. y R.M.

Abog.,ted€.ico Cn¡alle
secretário de Gobemo
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L¡c. Raúl Em¡l¡o J¡tón
lntendente

2023 | 450' Aniversario de la Fundación de Santa te de la vera Cruz

40" Aniversario de la Restauaación de la Democrac a'


